
TRIBI]NAL DE EXAMEN PARA

APODERADOS DE DESPACHANTES DE ADUANA

ACTA: En la ciudad de Montevideo, el día catorce de noviembre del año dos mil

veintitrés, en el sa1ón N' 506. piso 5 del Edificio de la Dirección Nacional de

Aduanas, sito en Rambla 25 de agosto de i825 N" 199, ante mi, Laura Dighiero,

Escribana de Aduana, se reúnen los integrantes del Tribunal de Examen para

aspirantes a Despachantes de Aduanas y Apoderados de Despachantes de Aduana,

que fueron designados por Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas,

número 10366, de fecha 7 de julio de 2023: el Dr. Matías Mattos y la Dra. Lucia

Cristófano, como representantes del Ministerio de Economía y Finanzas, en

calidad de titular y altemo respectivamente; el Sr. Luis Perla Menéndez. en

representación de la Dirección Nacional de Aduana, en calidad de altemo y el Lic.

Diego Muñoz, Sra. Victoria Fontana y el Dr. Enrique Martinez, en calidad de

titular y alternos respectivamente, en representación de la ASociación de

Despachantes de Aduana del Uruguay, de conformidad con lo dispuesto por el

Reglamento de Examen aprobado por Resolución General N.40/2019 de fecha 3

de junio de 2019 de la Dirección Nacional de Aduanas.-. Se encuentran presentes

Patricia Capel del Departamento de Gestión y Capacitación del Talento Humano

de 1a Dirección Nacional de Aduanas, en su carácter de Secretaría del Tribunal los

delegados de 1os participantes, electos en oportunidad de la realización del

examen: Cecilia Elgorriagal titular de la Cédula de Identidad N.4.590.105-9 (cel

097462287) y a David Ambrosio, titulár de la Cédula de Identidad N.4.651.442-

7 (cel 096223229). E1 Tribunal informa que ha culminado la corrección del

examen para Apoderados de Despachantes de Aduanas realizado el pasado 31 de

octubre y, en presencia de los delegados se procede a la apertura de los sobres

identificatorios, que se encontraban en poder de la suscrita Escribana,

vinculándolos con la prueba correspondiente. El resultado de la prueba y la



¡

identificación de los participantes son los consignados en la lista que se adjunta. la

que es firmada por los presentes y se considera parte de la presente acta. previa

lectura, los integrantes del Tribunal y los delegados designados, suscriben la

presente de conformidad, ante la suscrita Escribana, en cinco ejemplares del

mismo tenor en el lugar y fecha aniba indicados.
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